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Este espacio (opcional) permite que el autor dedique su trabajo a personas, instituciones u organizaciones que hayan sido significativas durante el proceso de realización del proyecto. Es una sección opcional pero altamente valorada por su carga emocional. 
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RESUMEN

Debe incluir un resumen analítico de un máximo de 250 palabras. Este resumen es un informe ejecutivo de los logros en la práctica durante las 8 semanas si corresponde el informe parcial y/o 16 semanas si corresponde al informe final.




CONTENIDO DEL INFORME DE PRACTICA PROFESIONAL 

Extensión: 5000 palabras cada uno de los dos. Son dos informes de prácticas, el primero se entrega a las 8 semanas y el segundo a las 16 semanas. ART. 32, pág. 18 del reglamento de trabajo de grado. A continuación, los artículos que exponen los requisitos para la aprobación del informe de práctica empresarial.
ARTÍCULO 32.- 
Para la evaluación de la práctica, el estudiante debe presentar dos (2) informes (uno parcial y uno final) de una extensión máxima de 5,000 palabras, bajo las siguientes consideraciones:
• El informe parcial: debe ser entregado durante la octava (8) semana de inicio de la práctica y debe contener: la descripción de las actividades realizadas en la práctica con base en el plan de trabajo propuesto y una evaluación de las fortalezas y debilidades de las competencias adquiridas durante la carrera para asumir la práctica. Este informe será sustentado ante uno o varios profesores que serán designados por el Comité de Trabajos de Grado quienes harán comentarios y evaluarán dicha entrega.
• El informe final: debe contener la evaluación auto-crítica del plan de trabajo propuesto por el estudiante en donde se identifican y se analizan los aspectos frente a los cuales hubo cumplimiento o no. Dicha evaluación debe hacerse en función de las competencias adquiridas durante la carrera, así como las fortalezas y vacíos que el estudiante percibe en la formación que ha recibido. Debe contener igualmente la evaluación del aporte de la práctica a la formación del estudiante como en su quehacer profesional; y por último dar respuesta a cuestionamientos formulados por su Director de práctica.
• Se deberá enviar una copia de cada uno de los informes al Coordinador de prácticas de la Facultad.
Contenido: Este apartado debe presentar el tema del trabajo, justificando su importancia en el contexto académico y profesional. También debe incluir los antecedentes, los objetivos generales y específicos, el alcance del trabajo, las limitaciones encontradas, la metodología general y la relevancia de los resultados obtenidos para el área de estudio.
De igual forma se solicitará al supervisor designado por la entidad un informe a fin de conocer experiencias y comentarios sobre el trabajo que ha realizado el estudiante y las recomendaciones derivadas de dicha práctica, tomando en cuenta el grado de responsabilidad y cumplimiento del mismo, el acatamiento de las normas y reglamentos de la entidad, la iniciativa demostrada y el grado de satisfacción de la Institución con la calidad del trabajo desarrollado.
ARTÍCULO 33. –
Al finalizar la práctica o pasantía, el estudiante debe participar en un taller o foro para la socialización de los trabajos, dirigido a otros estudiantes del Programa para compartir experiencias y aprendizajes adquiridos en el transcurso de la práctica. Se contará con la presencia del Coordinador de prácticas y un delegado del Comité de Trabajos de Grado. 
ARTÍCULO 34.- 
La calificación de la práctica será deliberada y acordada por el Comité de Trabajos de Grado en presencia del Coordinador de Prácticas, considerando los informes presentados por el estudiante, el taller de socialización y la evaluación del supervisor de la entidad objeto de la práctica. La nota final será remitida a la Dirección de Admisiones, Registro y Control Académico en acta firmada y avalada por el Decano de la Facultad.

REFERENCIAS
Formato IEEE o APA. Se recomienda el uso de Zotero o Mendeley para la gestión bibliográfica, siguiendo las normas correspondientes. La citación es en el contenido del texto y al final se despliega cada una. 
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